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Resol. N° 167/06 



Provincia'de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarar de interés provincial la Exposición Fotográfica que se
inaugurará el jueves 12 de octubre del cíe. año en la Antigua Casa de Gobierno, y la
Velada de Gala y Homenaje a llevarse a cabo el domingo 15 en la Casa de la Cultura
"Enriqueta Gastilumendi", que llevarán a cabo el Museo del Fin del Mundo y artistas
unidos, con motivo de homenajear a la señora Norma Lescano de Noguera, personalidad
destacada en la difusión de la cultura fueguina, con motivo de cumplirse el 30°
aniversario de la fundación del diario "La Voz Fueguina".

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

'LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON V SERÁN ARGENTINOS"


